FORMULAN  DENUNCIA.-

SEÑOR DIRECTOR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN:

Fernando Sánchez y Adrián Pérez, Diputados Nacionales, con domicilio legal en la calle Rivadavia 1829 piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nos presentamos y respetuosamente decimos:

I.- OBJETO:

Que venimos a  interponer formal denuncia a los fines que se investigue la conducta de los funcionarios públicos del gobierno de la Sra. Presidenta de la Republica Dra. Cristina Fernández de Kirchner, el Secretario Gral. de la Presidencia, Oscar Parrilli (en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 648/2004), el Ministro del Interior Florencio Randazzo  y de todo el que hubiera participado en la probable comisión de los delitos tipificados en los artículos 260 y 261 del Código Penal e incumplimientos al Régimen Disciplinario de la Administración Publica; así como de otros posibles actos de corrupción por los hechos que seguidamente se exponen.
Ello para que de existir elementos suficientes, esa Oficina Anticorrupción, realice la respectiva investigación en orden a las disposiciones de la Ley de Ética Pública.

II- HECHOS: 

Una nota publicada el pasado 19 de febrero de 2009 en el diario La Nación firmada por el periodista Juan Pablo Morales titulada “Los bienes del Estado, al servicio de Kirchner” dio cuenta de la utilización por parte del ex Presidente Néstor Kirchner de aeronaves de la flota presidencial a los efectos de realizar campaña electoral con vistas a las elecciones legislativas que se realizarán en octubre de este año.

Según consigna la información citada, con fecha 18 de febrero del corriente el jefe del PJ  utilizó con fines electoralistas una aeronave de la flota presidencial. 

Asimismo, un día antes Kirchner participó de un acto electoral en Avellaneda, al que llegó en un helicóptero de la Presidencia. Lo mismo ocurrió hace 15 días en José C. Paz. Cada uno de los discursos también fue filmado por La Corte, la productora audiovisual contratada por la Casa Rosada. 

De esta manera, asistimos a la situación que se repite en que los bienes presidenciales se encuentran al servicio del jefe del PJ. Esta práctica generó cuestionamientos de los especialistas en transparencia pública. 

Esta confusión entre lo publico y lo privado que lleva a desviar recursos del Estado argentino en beneficio de un partido político y de allí financiar campañas y posicionar sus candidatos es una clara forma de corrupción política y que amerita una profunda investigación de los Órganos competentes a una Republica.

 Según informó La Nación Kirchner llegó a dos de sus últimos tres actos en el conurbano en helicópteros de la flota presidencial. Cada hora de vuelo de esas máquinas cuesta al menos 4000 dólares. Pero no sólo se utilizan los servicios aéreos de la Presidencia. Los actos del presidente del PJ son organizados con la logística que aporta el personal de Protocolo y Ceremonial de la Casa Rosada. Y la producción audiovisual está especialmente tratada por La Corte, una empresa que es contratista del Gobierno. El 17 de febrero del corriente, por ejemplo, en el Teatro Roma, de Avellaneda, según trascendiera, aportó los móviles y los plasmas del salón, y se ocupó de toda la transmisión oficial del encuentro. Los encargados de las imágenes fijas habrían sido los fotógrafos del Ministerio del Interior. Algo parecido ocurrió en Jujuy, a donde Kirchner llegó en auto después de recorrer los 15 kilómetros que lo separaban del aeropuerto de la capital provincial. Aterrizó en un avión LearJet 60, de 9 plazas, asignado para usos oficiales de los jefes de Estado. En el mercado, el kilómetro de vuelo de esa máquina cuesta 6,50 dólares. El viaje partidario de Kirchner, de acuerdo con ese cálculo, le habría costado a las arcas oficiales al menos US$ 20.000.

En consecuencia, y de existir elementos que acrediten lo que enuncia la nota periodística en cuestión, nos encontramos frente a un típico caso en el que se le otorga a los caudales o efectos de la administración una aplicación diferente de aquella a que estuvieren destinados. Incluso empleando en provecho de un tercero, trabajos y servicios pagados por la Administración Pública.

Estaríamos ante un caso más del patrón establecido durante la gestión kirchnerista que nosotros oportunamente denominamos “patrimonialización del Estado”. La misma supone la existencia de un conjunto de patrones vigentes o prácticas políticas, que borran o confunden convenientemente, como regla general, la diferencia de lo público y lo privado, permitiendo la disposición de lo primero con total omisión a las reglas y leyes establecidas para el manejo de  “cosa publica”.

Asimismo, nos encontramos ante un caso que denotaría la utilización del patrimonio público a los fines de aspiraciones del ex Presidente de la Nación, a la sazón, Presidente del Partido Justicialista, para participar en la carrera electoral hacia octubre de este año. Esta circunstancia es a todas luces indebida, cuestionable y debe ser investigada con profundidad por esa O.A..

Es así que  este conjunto de patrones vigentes no consagrados jurídicamente se establecen, según  Weber, en un nuevo esquema de dominación.

Este esquema “impide la economía racional por la peculiaridad de su administración” ya que “dificulta la existencia de disposiciones legales racionales, en cuya duración pueda confiarse, por la ausencia típica de un cuadro administrativo profesional formal, por el amplio ámbito del arbitrio material y de los actos discrecionales puramente personales del soberano y del cuadro administrativo. Más aun, cuando impera el arriendo de cargos, el funcionario se encuentra inmediatamente obligado para la gestión beneficiosa de su capital, a emplear cualquier medio de exacción, aun los mas irracionales en sus efectos”. 

Dicho de otro modo, quienes detentan posiciones de poder ascienden a ocupar roles de gobierno apropiándose de los derechos y bienes del Estado, transformándolos en propios.

Conviene recordar que no es la primera vez en que es cuestionado el uso de fondos públicos llevado a cabo por miembros del actual gobierno con fines electorales. En la campaña presidencial para las elecciones de 2007 prestigiosos juristas como Daniel Sabsay, Gregorio Badén, Delia Ferreira Rubio y Chrisitan Gruenberg, entre otros, objetaron el uso indebido de fondos públicos en la campaña de la actual Presidenta Cristina Fernández de Kirchner.

En aquella ocasión, la Presidenta usufructuó para su campaña electoral aeronaves y automóviles de la flota presidencial, fotógrafos oficiales, personal de ceremonial, traductores y voceros en diferentes viajes por la Argentina y el mundo. 

Resulta inadmisible la utilización de bienes públicos con los fines descriptos puesto que estos acontecimientos distorsionan el límite que debe existir en la utilización de la cosa pública para fines que no son públicos.  

Considero, entonces, indispensable que se investigue el hecho denunciado a los fines de terminar con prácticas indebidas que van reñidas con la ética pública, los principios republicanos que deben regir la democracia y las instituciones.        
III. PETITORIO:

1- Tenga por presentada la presente denuncia.
2- Se instruya la respectiva investigación en el ámbito de esa O.A.
3- Oportunamente, se realice la correspondiente denuncia penal ante la Justicia nacional.
Proveer de conformidad, 






SERA JUSTICIA

